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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I O N  Nº  036/0 8.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- DESÍGNASE a la Diputada SILVIA ESTER RECALDE, a integrar la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 74° del Reglamento –  Artículo 16° - Ley N° 5550).-
ARTICULO 2º.- DESÍGNASE a la Diputada MARÍA CRISTINA SCHRÖDER, a integrar la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 74° del Reglamento – Artículo 16° - Ley N° 5550).-

ARTICULO 3º.- DESÍGNASE al Diputado AURELIO DOMINGO DÍAZ, a integrar la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 74° del Reglamento – Artículo 90° - Ley N° 5550).-

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días de mayo del año dos mil ocho.
                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                     JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

               Prosecretario a/c de la Secretaría                                                              PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 21 de mayo de 2008.-

AL H. SENADO:
Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 36/08, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se designa a integrar la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 74° del Reglamento – Artículo 16° - Ley N° 5550), a las Diputadas: SILVIA ESTER RECALDE y MARÍA CRISTINA SCHRÖDER; y al Diputado AURELIO DOMINGO DÍAZ.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

A SU EXCELENCIA
EL SEÑOR PRESIDENTE DEL H. SENADO
DR. TOMÁS RUBÉN PRUYAS
S / D E S P A C H O.-

CORRIENTES, 21 de mayo de 2008.-

SEÑORA:

DIPUTADA PROVINCIAL

Ing Agr SILVIA ESTER RECALDE
S / D E S P A C H O .-
Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 36/08, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se la designa integrante de la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 73° del Reglamento – Artículo 16° - Ley N° 5550), conjuntamente con la Diputada MARÍA CRISTINA SCHRÖDER y el Diputado DOMINGO AURELIO DÍAZ.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 21 de mayo de 2008.-

SEÑOR:

DIPUTADO PROVINCIAL

Ing Agr AURELIO DOMINGO DÍAZ
S / D E S P A C H O .-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 36/08, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se lo designa integrante de la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 73° del Reglamento – Artículo 16° - Ley N° 5550), conjuntamente con las Diputadas SILVIA ESTER RECALDE y MARÍA CRISTINA SCHRÖDER.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 21 de mayo de 2008.-

SEÑORA:

DIPUTADA PROVINCIAL

Prof. MARÍA CRISTINA SCHRÖDER

S / D E S P A C H O .-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 36/08, cuya copia se acompaña a la presente, por la que se la designa integrante de la Comisión Bicameral de Control y Seguimiento del Régimen de Promoción de Emprendimientos Forestales (Artículo 74° del Reglamento – Artículo 16° - Ley N° 5550), conjuntamente con la Diputada SILVIA ESTER RECALDE y el Diputado DOMINGO AURELIO DÍAZ.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS
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